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Procedimiento Administrativo
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 Equipo de Trabajo de la Oficina de Asesoría Jurídica
 Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil", formalizada la modificación y aprobación de la
 versión actualizada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N°092-2016-SERVIR-PE, y vigente a partir de 14 de septiembre de 2014
 Frank Carmona Morante
 Abogado
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La Secretaría Técnica delPAD
 ¿Qué es la secretaría técnica delPAD?
 Apoyo de todo el PAD, órganos instructores ysancionadores.
 A cargo de un secretario técnico.
 Designado por la máxima autoridad administrativa de la entidad,en
 adición a sus funciones, o específicamente para dicho propósito.
 Reporta funcionalmente a la ORH –así no forme parte deella.
 Puedecontar con servidoresde apoyo, según:
 Dimension de la entidad.
 Cargaprocesal.
 Complejidad de los procedimientos.
 Cantidad de órganos desconcentrados, entre otros criterios.
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15
 FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
 Acompañar la etapa de la instrucción y apoyar durante
 todo el PAD
 Conocer y documentar todas las etapas del procedimiento
 disciplinario (custodia de expedientes)
 • Recibe la denuncias e investiga.
 • Declararlas «No ha lugar a Trámite»
 Iniciar de oficio investigaciones por la comisión de la falta
 Proponer medidas cautelares (de ser el caso)
 Tramitar los informes de control
 El Secretario Técnico no tiene capacidad de decisión y sus informes u opiniones no son vinculantes
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04/07/13
 Publicación de laLey
 del ServicioCivil
 Ley N° 30057
 14/09/14Entrada en vigencia
 del régimen
 disciplinario aplicable
 a todos los regímenes.
 Los PAD iniciados hasta el 13/09/2014
 se tramitan con las normas por las
 cuales se imputo responsabilidad, hasta
 que termine su segunda instancia.
 Los PAD iniciados a partir del
 14/09/2014 por faltas
 cometidas en fecha anterior,
 se tramitan según las reglas
 procedimentales de la LSC.
 Los PAD iniciados a partir
 del 14/09/2014 por faltas
 cometidas desde dicha
 fecha, se tramitan según
 las reglas procedimentales
 y sustantivas de la LSC.
 1.2.
 3.
 Aplicación temporal del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Ley del ServicioCivil
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Estudio de caso1Trabajador del MINSA Régimen276
 20/10/13
 Comisión de la falta
 22/08/14
 Acto de Inicio del PAD
 Obligación incumplida:
 Literal b), art. 21 del D.L.276
 Falta imputada:
 Literal d) art. 28, D.L. 276
 Negligencia en el desempeño
 de sus funciones.
 14/09/14 20/01/15
 Imposición de Sanción
 Se sanciona por los
 hechos imputados.
 Sanción:
 Cese temporal por 90
 días. (art. 26, D.L.276)
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Estudio de caso2
 20/10/13
 Comisión de la falta
 14/09/14 5/10/14
 Resolución de Inicio
 del PAD
 Obligación incumplida:
 Literal b), art. 21 del D.L.276
 Falta imputada:
 Literal d) art. 28, D.L. 276
 Negligencia en el desempeñode
 sus funciones.
 20/01/15
 Resolución de Sanción
 Se sanciona por los
 hechos imputados.
 Sanción:
 Cese temporal por 90
 días. (art. 26, D.L.276)
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Estudio de caso3
 18/11/14
 Comisión de la falta
 20/07/15
 Resolución de Sanción
 14/09/14 05/02/15
 Resolución de Inicio
 del PAD
 Obligación incumplida:
 Literal b), art. 21 del D.L.276
 Falta imputada:
 Literal d) art. 85, Ley 30057
 Negligencia en el desempeño desus
 funciones.
 Sanción:
 La que determine la
 autoridad,
 correspondiente a la
 Ley30057
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Las Autoridades del PAD
 Sanción1ra Instancia
 2da InstanciaInstruye Sanciona Oficializa
 Amonestación
 verbal-
 Jefe inmediato (no
 se inscribeen el
 legajo)
 Noaplica Noaplica
 Amonestación
 escrita
 Jefe
 inmediato Jefeinmediato ORH ORH
 SuspensiónJefe
 inmediato ORH* ORH TSC
 Destitución
 (Inhabilitación –
 sanciónaccesoria)
 ORH Titular dela
 entidad*
 Titular dela
 entidadTSC
 *El jefe de RRHHy el titular de la entidad, en primera instancia, pueden modificar la sanción propuesta y variar la sanción
 por una menos grave, de considerar que existe mérito paraello.
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Preguntas frecuentes sobre la Secretaría Técnica del PAD
 ¿El Secretario Técnico debe abstenerse de emitir informe preliminar cuando el denunciado es el Jefe
 de Recursos Humanos? ¿Es válida su recomendación?
 El Secretario Técnico, en cumplimiento de sus funciones, debe precalificar la denuncia contra del Jefe
 de Recursos Humanos o quién haga sus veces. El informe de precalificación no tiene carácter
 vinculante.
 ¿Es necesario que los servidores 276 y CAS hayan pasado al nuevo régimen del servicio civil para que se les aplique el procedimiento disciplinario de la Ley del Servicio Civil?
 No, el régimen disciplinario y procedimiento sancionador es aplicable a los servidores 276 y CAS automáticamente a partir del 14 de setiembre del 2014.
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• ¿Qué puede hacer el Secretario Técnico si el jefe inmediato se niega a instaurar unprocedimientoadministrativo disciplinario?
 La responsabilidad administrativa por no instaurar procedimiento disciplinario,cuando exista evidencia para ello, recae en el órgano instructor que adoptó dichadecisión.
 • ¿Es posible contratar un abogado en forma externa (locación de servicios)
 para que sea designado como Secretario Técnico de una entidad?
 No, el Secretario Técnico es un servidor de la entidad, designado por resolución.
 Puede ser un servidor de la entidad que en adición a sus funciones asuma las
 de Secretario Técnico.
 • ¿Puede haber más de un ST? Si la carga de casos es excesiva, ¿la entidad puedecontratar máspersonal para agilizar el análisispreliminar de los casos
 Solo sedesigna aun ST,sin embargo, puede contar con personal de apoyo (abogados).
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¿Es procedente que pase al legajo la sanción cuando se ha interpuesto el recursoimpugnatorio?Se registran en el legajo del servidor las sanciones de amonestación escrita, suspensión ydestitución. Por su parte, el artículo 95.2 del Reglamento General ha dispuesto que los recursosimpugnatorios no suspendan la ejecución del acto impugnado, por lo que la interposición dedichos recursos no impediría el registro de la sanción en el legajo.
 ¿Cuál es la diferencia entre “Archivar” un caso y “No ha lugar a trámite”?
 Se archiva una denuncia, una vez culminado las investigaciones preliminares y precalificandolos hechos según la gravedad de la falta, advirtiéndose que no amerita el inicio del PAD. Encambio, se declara no ha lugar a trámite una denuncia cuando esta no ha sido debidamentesustentada con los medios documentales probatorios o indiciarios, inclusive sin haberculminado las investigaciones preliminares. En ambos casos no hay inicio del PAD.
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* La medida cautelar noes impugnable.
 Finalidad: Garantizar el cumplimiento
 del fallo y prevenir los posibles daños a
 los bienes en peligro.
 Poner al trabajador a disposición de
 la Oficina de Recursos Humanos
 para realizar trabajos que le sean
 asignados de acuerdo con su
 especialidad.
 Exonerarlo de su obligación de
 asistir al centro detrabajo.
 MEDIDASCAUTELARESArt. 96 °Ley Nº 30057
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22
 Fases del PAD
 Faseinstructiva Fasesancionadora
 Documento que
 contiene
 imputación de
 cargos notificado
 al servidor
 INICIOPADINVESTIGACIÓN
 PRELIMINARINFORMEDEL
 INSTRUCTOR
 Concluye por la comisión
 o no comisión de la faltay
 recomienda sanción o
 archivo.
 SANCIÓN O
 ARCHIVAMIENTO
 Si el sancionador
 decide apartarse de la
 recomendación del
 instructor –
 fundamenta la razón
 Segunda
 instancia
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PrescripciónArt. 94 Ley Nº30057
 Para el Inicio del PAD
 • 3 años desde que se cometió la falta.
 • 1 año desde que la ORH , entidad o quien haga sus veces toma
 conocimiento.
 • 2 años para ex servidores desde que la entidad conoció de la comisión
 de la infracción.
 Prescripción del Procedimiento
 • 1 año desde el Inicio del PAD hasta la resolución de sanción o archivamiento.
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Estudio decaso
 19/01/13
 Comisión de la falta
 20/01/16
 Opera la prescripción
 3 Años de Cometida la falta
 27/02/14
 ORH o ST toma
 conocimiento
 de la falta
 28/02/15
 Nuevo plazode
 prescripción
 1Año
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Estudio decaso
 19/01/13
 Comisión de la falta
 20/01/16
 Opera la prescripción
 3 Años de Cometida la falta
 20/03/15
 ORH o ST toma
 conocimiento
 de la falta
 21/03/16
 Nuevo plazo
 deprescripción
 1Año
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REGIMEN DISCIPLIONARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE LA LEY N° 30057, LEY DEL SERVICIO CIVIL
 Art.85. Faltas de carácter Disciplinario
 Son faltas de carácter disciplinarias que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión temporal o condestitución, previo proceso administrativo:
 La negligencia en el desempeño de las funciones.
 La reiterada resistencia al cumplimiento de las órdenes de sus superiores relacionadas con sus labores.
 El incurrir en acto de violencia, grave indisciplina o faltamiento de palabra en agravio de su superior del personaljerárquico y de los compañeros de labor.
 El impedir el funcionamiento del servicio público.
 La utilización o disposición de los bienes de la entidad pública en beneficio propio o de terceros.
 La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de drogas o sustancias estupefacientes.
 El abuso de autoridad, la prevaricación o el uso de la función con fines de lucro.
 El causar deliberadamente daños materiales en los locales, instalaciones, obras, maquinaria, instrumentos,documentación y demás bienes de propiedad de la entidad o en posesión de ésta.
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Las ausencias injustificadas por más de tres (3) días consecutivos o por más de cinco (5) días no
 consecutivos en un período de treinta días calendario o más de quince (15) días no consecutivos
 en un período de ciento ochenta (180) días calendario.
 El hostigamiento sexual cometido por quien ejerza autoridad sobre el servidor civil, cualquiera sea
 la ubicación de la victima del hostigamiento en la estructura jerárquica de la entidad publica.
 Discriminación por razón de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión o condición económica.
 El incumplimiento injustificado del horario y la jornada de trabajo.
 La afectación del principio de mérito en el acceso y la progresión en el servicio civil.
 Actuar o influir en otros servidores para obtener un beneficio propio o beneficio para terceros.
 La doble percepción de compensaciones económicas, salvo los casos de dietas y función docente.
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Art.98 del Reglamento de la Ley del Servicio Civil (Faltas)
 Usar indebidamente las licencias cuyo otorgamiento por parte de la entidad es obligatorio conforme a lasnormas de la materia. No están comprendidas las licencias concedidas por razones personales.
 Incurrir en actos que atenten contra la libertad sindical
 Incurrir en actos de nepotismo conforme a lo previsto en la Ley del Servicio Civil y el Reglamento.
 Agredir verbal y/o físicamente al ciudadano usuario de los servicios a cargo de la entidad.
 Acosar moral o sexualmente.
 Usar la función con fines de lucro personal, constituyéndose en agravante el cobro por los serviciosgratuitos que brinde el Estado a poblaciones vulnerables.
 No observar el deber de guardar confidencialidad en la información.
 Impedir el acceso al centro de trabajo del servidor que decida no ejercer su derecho a la huelga.
 Incurrir en actos de negligencia en el manejo y mantenimiento de equipos y tecnología que impliquen laafectación de los servicios que brinda la entidad.
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Artículo 87. Determinación de la sanción a las faltas (L.S.C.)
 La sanción aplicable debe ser proporcional a la falta cometida y se determina evaluando la existencia de las condiciones siguientes:
 Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente protegidos por el Estado.
 Ocultar la comisión de la falta o impedir su descubrimiento.
 El grado de jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta, entendiendo que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más especializadas sus funciones, en relación con las faltas, mayor es su deber de conocerlas y apreciarlas debidamente.
 Las circunstancias en que se comete la infracción.
 La concurrencia de varias faltas.
 La participación de uno o más servidores en la comisión de la falta o faltas.
 La reincidencia en la comisión de la falta.
 La continuidad en la comisión de la falta.
 El beneficio ilícitamente obtenido, de ser el caso.
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La destitución acarrea la inhabilitación automáticapara el ejercicio de la función pública. El servidor civilque se encuentre en este supuesto, no puedereingresar a prestar servicios a favor del Estado por unplazo de cinco (5) años, contados a partir de que laresolución administrativa que causa estado es eficaz.
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• FASE INSTRUCTIVA• FASE SANCIONADORA
 La Ley de Servir establece las sanciones por faltas disciplinarias que son:a) Amonestación verbal o escrita.b) Suspensión sin goce de remuneraciones desde un día hasta por doce (12) meses.c) Destitution.
 La Amonestación verbal la efectúa el Jefe inmediato en forma personal y reservada.Para el caso de Amonestación escrita la sanción se aplica previo proceso administrativo disciplinario. La sanción seoficializa por resolución del Jefe de recursos humanos.
 LAS AUTORIDADES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO:a) El Jefe Inmediato del presunto infractor.b) El Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces.c) El Titular de la entidad.d) El Tribunal del Servicio Civil.Las autoridades del procedimiento cuentan con el apoyo de un secretario técnico que designado mediante resolucióndel titular.
 FASES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIOArt. 106 del R.G.L.
 22
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3. Autoridades delPAD
 • Jefe Inmediato,
 • Jefe de la Oficinade Recursos Humanos (ORH)
 • Titular de la Entidad
 • Tribunal del Servicio Civil
 8
 Comisiones especiales: sólo para funcionarios según la LMEP y la LSC (principio de jerarquía / principiode
 imparcialidad)
 Sanción Instruye Sanciona Oficializa
 Amonestación Jefe inmediato Jefe inmediato Jefe de ORH
 Suspensión Jefe inmediato Jefe de RRHH Jefe de ORH
 Destitución Jefe de ORH Titular de la
 Entidad
 Titular de la
 entidad
 1era Instancia
 Sanción Autoridad competente
 Amonestación Jefe de ORH
 Suspensión y Destitución Tribunal del Servicio Civil
 2da. Instancia
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• RECURSO DE RECONSIDERACIÓN (Art.118 R.G.L.S.C.)
 El servidor podrá interponer recurso de reconsideración o de apelación contra el actoadministrativo que pone fin al procedimiento disciplinario de primera instancia, dentrode los quince (15) días hábiles siguientes de su notificación y debe resolverse en elplazo de treinta (30) días hábiles.
 El recurso de reconsideración se sustentará en la presentación de prueba nueva y seinterpondrá ante el órgano sancionador que impuso la sanción, el que se encargará deresolverlo. Su no interposición no impide la presentación del recurso de apelación.
 RECURSOS ADMINISTRATIVOS
 24
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• RECURSOS DE APELACIÓN (Art.119 R.G.L.S.C.)El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretaciónde las pruebas producidas, se trate de cuestiones de puro derecho o se cuente con nueva pruebainstrumental. Se dirige a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna quien eleva lo actuadoal superior jerárquico para que resuelva o para su remisión al Tribunal del Servicio Civil, segúncorresponda. La apelación no tiene efecto suspensivo.
 Agotamiento de la vía administrativa (Art.120 R.G.L.S.C.)La resolución del Tribunal del Servicio Civil que resuelve el recurso de apelación agotan la víaadministrativa, por lo que no cabe interponer recurso alguno. Contra las decisiones del Tribunal,corresponde interponer demanda contencioso administrativa.
 RECURSOS ADMINISTRATIVOS
 25
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GRACIAS
 OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA
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